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Archivo General de la Nación

La agenda TM“El desarrollo de protección civil en
México surgió como una respuesta social
y, por ende, gubernamental a la
tendencia de crecimiento de los
desastres, tanto en su gravedad como en
su extensión, que se manifestó en los
años ochentas, a través de una serie de
trágicos acontecimientos como fueron la
erupción del volcán Chichonal (1982), la
explosión de la gasera en San Juan
Ixhuatepec (1984) y los sismos de
septiembre de 1985 en la Ciudad de
México, por mencionar algunos de los
más importantes.”
Ovsei Gelman Muravchiik
DESASTRES Y PROTECCION CIVIL
FUNDAMENTOS DE INVESTIGACION
INTERDISCIPLINARIA, 1996, UNAM.
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ASPECTO NORMATIVO-INSTITUCIONAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Art. 73. El Congreso tiene facultad:
XXIX-I. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, las entidades
federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el
ámbito de sus respectivas competencias, coordinarán sus acciones en materia de protección civil
(Fracción adicionada DOF 28-06-1999. Reformada DOF 29-01-2016)



Dependencias 
y entidades de 

la APF

Grupos 
voluntarios y 

vecinales

OSC

Sectores 
privado, social 
y académico

Medios de 
comunicación

H. Cuerpos de 
Bomberos

Sistemas de PC 
de entidades 
federativas y 
municipios

“… La organización y la prestación 
de la política pública de 
protección civil corresponden al 
Estado quien deberá realizarlas 
en los términos de esta Ley y de 
su Reglamento, por conducto de 
la federación, las entidades 
federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, en sus 
respectivos ámbitos de 
competencia….”

ASPECTO NORMATIVO-INSTITUCIONAL



PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN
Proteger la vida, salud e integridad de la población

Inmediatez, Equidad, profesionalismo, Eficacia y eficiencia 
en la prestación de auxilio 

Subsidiariedad, complementariedad, transversalidad y 
proporcionalidad en las funciones 

Publicidad y participación social 

Establecimiento de una cultura de la Protección Civil 

Corresponsabilidad entre sociedad y Gobierno 

Honradez y respeto a los derechos humanos 

• Subsidiariedad
• Complementariedad
• Transversalidad
• proporcionalidad

ASPECTO NORMATIVO-INSTITUCIONAL



Ley General de Protección Civil

La primera LG en la materia se publicó en el DOF el 12 de mayo del 2000, fue abrogada el 6 de junio
de 2012 con motivo de la publicación de la LG vigente.

Inclusión de:

• Concepto de GIR

• Sectores privado y social al SINAPROC

• Principios de actuación de las autoridades de PC

• Prioridades de las políticas públicas de PC

• Comité Nacional de Emergencias

• Escuela Nacional de Protección Civil

PC GIR

ASPECTO NORMATIVO-INSTITUCIONAL



Sectoriales: Ley General de Protección 
Civil, Ley General, Ley General de 

Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, Ley General de Turismo, Ley 

General de Cambio Climático… etc…etc

Funcional (atribuciones 
específicas): Reglamentos 
Interiores, Estatutos, Leyes 

Orgánicas.

Organizacional: Manuales de 
Organización Generales o 

Específicos

Autoridad 
en PC-

SINAPROC

Misión 
específica

RDD
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ASPECTO NORMATIVO-INSTITUCIONAL

Figura 2.2. Estudio de la OCDE sobre el Sistema Nacional de Protección Civil en México.
* Estudio de la OCDE sobre el Sistema Nacional de Protección Civil en México.

“En términos conceptuales, el SINAPROC es un sistema integral de partes funcionales que puede obtener 
recursos de sus miembros. Este marco se emitió en una era de cambio positivo y dinámico, tanto a nivel 
nacional como estatal. Durante un periodo de 10 años (1992-2001), los 31 estados mexicanos y el Distrito Federal 
(Ciudad de México) elaboraron su propia legislación en materia de protección civil y crearon las instituciones 
correspondientes a nivel federal y local”*



ASPECTO NORMATIVO-INSTITUCIONAL

Planeación Nacional
Se entiende como… planeación nacional de desarrollo la ordenación racional y sistemática de 
acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal… que tiene como 
propósito la transformación de la realidad del país…

2001-2007
• PND
• Objetivo rector 5: 
fomentar la 
capacidad del 
Estado para 
conducir y regular 
los fenómenos que 
afectan a la 
población en 
cuanto a su tamaño, 
dinámica, 
estructura y 
distribución 
territorial

2007-2012
• PND
• ESTRATEGIA 
3.3 Prevenir y 
atender los riesgos 
naturales

• ESTRATEGIA 
8.2 Garantizar un 
blindaje efectivo 
contra amenazas 
epidemiológicas y 
una respuesta 
oportuna a 
desastres para 
mitigar el daño al 
comercio, la 
industria y el 
desarrollo regional.

2013-2018
• PND
• Objetivo 1.6. 
Salvaguardar a la 
población, a sus 
bienes y a su 
entorno ante un 
desastre de origen 
natural o humano.

2013-2018
• PS-SSPC
• Fortalecer la 
Gestión Integral de 
Riesgos para 
construir un país 
sostenible, seguro 
y resiliente

Planeación 
Estatal y 

Municipal

SINAPROC



ASPECTO PRESUPUESTAL

“…De 2000 a 2014, el presupuesto destinado a la política pública de
protección civil estuvo disperso, toda vez que no existió una categoría
programática específica que organizara el gasto de las dependencias
y entidades que participaron en esta política de alcance nacional, y no
todas ellas contaron con programas presupuestarios definidos
exclusivamente para financiar las acciones realizadas en el marco
de la protección civil…”*

*Evaluación núm. 1647 “Evaluación de la Política Pública de Protección Civil” disponible en:
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2014i/Documentos/Auditorias/2014_1647_a.pdf

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2014i/Documentos/Auditorias/2014_1647_a.pdf
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FEDERAL
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ASPECTO PRESUPUESTAL

Otros PP 
vinculados 
con la PC-

GIR*



Anexos transversales PEF
ASPECTO PRESUPUESTAL



HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN
MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (PRESUPUESTAL)



HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN

INDICADORES DEL PS-SSPC



El Índice de Gobernabilidad y 
Políticas Públicas en la Gestión 
Integral del Riesgo ha sido 
diseñado para evaluar la 
existencia y vigencia de una serie 
de condiciones legales, 
institucionales y presupuestarias 
que se consideran fundamentales 
para que los procesos de la 
gestión del riesgo de desastres 
puedan ser implementados en un 
estado determinado.

HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN

IGOPP

ÍNDICE DE GOBERNABILIDAD Y POLÍTICAS PÚBLICAS



HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN

La utilidad práctica del Informe consiste
en identificar vacíos en el marco
jurídico, institucional y presupuestal
que pueden existir a nivel estatal y
ayudar a focalizar los esfuerzos del propio
estado en los aspectos relevantes de
reforma de la gobernabilidad
encaminados en mejorar la calidad de la
política pública de gestión del riesgo.



HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN
El iGOPP se compone de 241 indicadores

GIR

Protección 
Financiera

Recuperación y 
Reconstrucción

Preparación del 
auxilio

Prevención de 
los riesgos.

Identificación de 
los riesgos

Marco 
Normativo



HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN

http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/IGOPP/index.php

Marco general

Identificación de riesgos

Prevención de riesgos

Preparación del auxilio

Recuperación y reconstrucción

Protección financiera
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HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN

Para la formulación del IGR se tuvieron en cuenta cuatro políticas públicas, reflejadas en indicadores
compuestos cuyos componentes caracterizan el desempeño de la gestión de riesgo en cada país o entidad:

• Entendida como la mejor información técnica y científica
disponible sobre amenazas, exposición y vulnerabilidad

Identificación de 
riesgos (IR) 

• Que corresponde a la ejecución de medidas estructurales
y no estructurales para evitar o reducir el impacto
económico, social y ambiental de los peligros naturales.

Reducción de riesgos 
(RR) 

• Que corresponde a la respuesta adecuada durante las
emergencias y la recuperación posterior al desastre.

Atención de 
Emergencias (AE) 

• Que comprende varios instrumentos financieros ante de
la ocurrencia de un desastre.

Protección financiera 
(PF)



HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN

Identificación de riesgos (IR) Reducción de Riesgos (RR)

Inventario sistemático de desastres y pérdidas
Integración del riesgo en la definición de usos del suelo y la planificación 
urbana

Monitoreo de amenazas y pronóstico Intervención de cuencas hidrográficas y protección ambiental

Evaluación de amenazas y su representación en mapas
Implementación de técnicas de protección y control de fenómenos 
peligrosos

Evaluación de vulnerabilidad y riesgo
Mejoramiento de vivienda y reubicación de asentamientos de áreas 
propensas

Información pública y participación comunitaria
Actualización y control de la aplicación de normas y códigos de 
construcción

Capacitación y educación en gestión de riesgos
Refuerzo e intervención de la vulnerabilidad de bienes públicos y 
privados

Atención de Emergencias (AE) Protección Financiera (PF)

Organización y coordinación de operaciones de emergencia Organización interinstitucional, multisectorial y descentralizada
Planificación de la respuesta en caso de emergencia y sistemas de 
alerta Fondos de reservas para el fortalecimiento institucional

Dotación de equipos, herramientas e infraestructura Localización y movilización de recursos de presupuesto

Simulación, actualización y prueba de la respuesta interinstitucional Implementación de redes y fondos de seguridad social

Preparación y capacitación de la comunidad
Cobertura de seguros y estrategias de transferencia de pérdidas de 
activos públicos

Planificación para la rehabilitación y reconstrucción Cobertura de seguros y reaseguros de vivienda y del sector privado

A su vez, cada componente de consta de 6 indicadores:



HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN

INDICADORES DEL PS-SSPC

• Evaluar
• ¿Dónde 

estamos?

Paso 1

• Comparar 
intervenciones

• Determinar 
prioridades

Paso 2 • Enfocar 
esfuerzos

• Coordinar 
acciones

Paso 3



HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN

IGOPP IGR



¡Gracias!


